
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref.: 2021 - 0402 

 
Inadmítase la anterior petición, so pena de rechazo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que 
el apoderado de la actora, dentro de los cinco (5) días posteriores a la 
notificación de este auto, subsane lo siguiente: 
 
1.- Dirija el poder y la demanda a esta sede judicial, especificando que 
se trata de un trámite de mayor cuantía. 
 
2.- Aclare en el pliego introductor, que hará uso de la acción ejecutiva 
mixta, al perseguir un bien gravado con prenda a favor de su 
poderdante, junto con otros activos, de propiedad de la morosa. 
 
3.- Allegue un certificado de tradición y libertad del vehículo de 
placas EYX-019, correspondiente al rodante, objeto de la garantía real, 
pues el documento visto a folios 30 a 33 del Archivo 3 no suple dicho 
requisito (artículo 468 numeral 1° inciso 2° del C.G.P.). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _________ de esta misma 

fecha. - 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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